
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Continúa Proceso Deudores Solidarios 

Levanta Medidas Cautelares  

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco Davivienda S.A 

Ejecutado: L&L Construcciones con Diseños S.A.S y 

Otros  

Radicado: 630013103003-2019-00115-00 

 

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto calendado al 02-03-2023 se dispuso requerir a la 

parte actora para los fines del artículo 70 de la Ley 1116/2006 

dada la toma de posesión de la sociedad ejecutada. 

 

Oportunamente, la mandataria de la entidad ejecutante acercó 

intervención indicando que no renunciaba a continuar la ejecución 

respecto de los deudores solidarios, razón por la que se proveerá 

en tal sentido. 

 

Además, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

que surtieron efecto sobre los bienes de la entidad concursada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite del presente proceso ejecutivo 

únicamente en contra de Luis Fernando Bedoya Cardona, Claudia 

Milena Bedoya Cardona y Julio César Bedoya Cardona, ante la 

toma de posesión de L&L Construcciones con Diseños S.A.S por 

parte de la Alcaldía de Quimbaya.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares de 

embargo decretadas únicamente respecto de L&L Construcciones 

con Diseños S.A.S: 

 

1. El embargo de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 

certificados de depósito que L&L Construcciones con Diseños 

S.A.S en los siguientes bancos: 



 
 

 

 

 

a. Banco de Occidente, medida comunicada mediante 

oficio 1361 del 17-07-2019. 
 

b. Bancolombia, medida comunicada mediante oficio 

1351 del 17-07-2019. 

 

Líbrese oficio circular a las entidades bancarias con la 

ADVERTENCIA de que la medida que se cancela recae 

únicamente respecto de L&L Construcciones con Diseños 

S.A.S, la cual se deja a disposición del proceso administrativo 

de toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la 

sociedad L&L Construcciones con Diseños S.A.S Proyecto 

Centenario Parque Residencial por parte del Municipio de 

Quimbaya.   

 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Quimbaya con destino al expediente 2019-00162 que a través de 

esta decisión se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

que operaban respecto de L&L Construcciones con Diseños S.A.S 

y se dejaron a disposición del proceso de toma de posesión que le 

adelanta la Alcaldía Municipal de Quimbaya, por lo que no fue 

posible dejar a disposición de tal despacho ante el embargo de 

remanentes que había surtido efectos. 

 

CUARTO:  COMUNICAR el contenido de esta decisión al 

agente especial designado para la toma de posesión de la sociedad 

L&L Construcciones con Diseños S.A.S, Juan de la Cruz Narváez 

Gómez a su correo electrónico 

agenteliquidadorjnarvaez@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Estado #54 del 11-04-2023 
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